
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 

  

IMSS / Reglas de carácter general para la obtención de 
la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social 
 

 
 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social dio a conocer el 22 de 
septiembre a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. 
Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, 
por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la 
obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, así como su Anexo Único. 
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